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SUBASTA A LA BAJA PRESENCIAL NACIONAL NA 1303-17 

 
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO RÍGIDO EN LA CALLE TTE. ALEJANDO MONGES - BARRIO 
ZEBALLOS CUÉ – ASUNCIÓN. 
 

ADITIVO  1 
 
I) De conformidad a lo dispuesto en el sub-ítem 1.4.1 del Pliego de Bases y Condiciones (PBC) de 
la Subasta a la Baja Presencial Nacional NA 1303-17, la ITAIPU responde preguntas realizadas por 
interesadas en esta licitación: 
 
 
PREGUNTA 1 
“Debido a la existencia de 2 (dos) líneas de baja y de alta tensión de la Ande y de Cañerías de la Essap 
a poca profundidad del pavimento terminado haciendo riesgosa la ejecución del proyecto actual, se 
expresa la siguiente consulta. ¿Se podrán hacer futuras modificaciones del proyecto en el momento de 
la ejecución?”.  
 
RESPUESTA:  
Solicitud denegada. Se deberá prever todas las medidas necesarias para ejecutar lo contemplado 
en el proyecto, tomando todos los recaudos necesarios para proteger y no afectar los servicios 
existentes. 
 
 
PREGUNTA 2 
“Se solicitan cortes transversales y perfil longitudinal con cotas del proyecto a ejecutar para la 
correcta cotización”. 
 
RESPUESTA:  
Favor remitirse a los planos del proyecto. 

 

 
PREGUNTA 3 
“Solicitamos que se proporcione la ubicación exacta de las cañerías de ESSAP y de ANDE en todo el 
tramo que afectan a la obra. 
 
RESPUESTA:  
Favor remitirse a los planos del proyecto. Recordamos que en todos los casos el ítem de 
Preparación de terreno incluye el movimiento de suelo hasta 40 cm por debajo de la subrasante y 
no más que esto.  
 
 
PREGUNTA 4 
“Solicitamos que ITAIPU confirme que gestionará el acompañamiento de técnicos de ESSAP Y ANDE 
mientras se realicen los trabajos de excavación”. 
 
RESPUESTA:  
Esto queda bajo exclusiva responsabilidad de la Contratista. 
 
 
PREGUNTA 5 
“Tanto en las EETT como en los planos no se tiene detalles de armaduras para el pavimento de 
hormigón. Entendemos que no serán utilizadas. Solicitamos confirmación, si es correcto nuestro 
entendimiento”. 
 
RESPUESTA:  
Favor remitirse al ítem II del presente Aditivo. 
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PREGUNTA 6 
“En nuestra revisión de los Documento proporcionados, no encontramos detalles de las diferentes 
juntas del pavimento. Solicitamos planos de detalle de las mismas”. 
 
RESPUESTA:  
Favor remitirse al ítem II del presente Aditivo. 
 
 
 
PREGUNTA 7 
“Durante la visita realizada, observamos un Pavimento de Hormigón existente en el acceso al 
complejo. Este pavimento se dejará en el estado en que se encuentra o será demolido? 
En el caso de que deba ser demolido, solicitamos que se indique la ubicación del lugar de desecho, o 
que se indique cual es la distancia a la que se transportará los materiales de desecho”. 
 
RESPUESTA:  
Será demolido, y debe estar cotizado en el ítem de Preparación de terreno. La ubicación es a una 
distancia menor a 1 km. 
 
 
 
PREGUNTA 8 
“Las palmeras serán removidas o serán removidas y reubicadas? 
En caso de esto último, solicitamos que se indique el lugar donde serán reubicadas”. 
 
RESPUESTA:  
Removidas y reubicadas en la vereda indicada en la visita obligatoria. 
 
 
 
PREGUNTA 9 
“En los Documentos proporcionados se indica el ítem "riego de imprimación". En qué momento y sobre 
que material será realizado este ítem?”. 
 
RESPUESTA:  
Será realizado sobre el pavimento empedrado una vez que este se encuentre aceptado por la 
fiscalización. 
 
 
 
PREGUNTA 10 
“Nos referimos a los Planos: No coinciden el ancho de calzada total con los anchos de cada mitad de 

calzada. Cada mitad de calzada tiene 3,60m pero la calzada total es de 9,00m. Favor definir ancho 

total de calzada real”. 

 
RESPUESTA:  
Descartar la acotación de 3,60 m, es válida la medida de 9,00 m. 
 
 
 
PREGUNTA 11 
“¿Queda a criterio de la contratista el tipo de encofrado a utilizar? Ya que en las EETT hablan de dos 
tipos”.  
 
RESPUESTA:  
Se aceptaran los tipos de encofrados previstos en las Especificaciones Técnicas. 
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PREGUNTA 12 
“Favor aclarar si el riego de imprimación se considerará también entre el terreno y el relleno para 

soporte de cordón”. 

 
RESPUESTA:  
No, favor remitirse a la respuesta de la pregunta 9. 
 
 
 
PREGUNTA 13 
“ITEM: “LOSA DE HORMIGON ARMADO fck=250kg/cm2 – PAVIMENTO RIGIDO E = 20 cm.”: Favor aclarar 

en un plano los detalles de armaduras de juntas de contracción y de pasadores (diámetro de varillas y 

separación entre barras)”. 

 
RESPUESTA:  
Favor remitirse al ítem II del presente Aditivo. 
 
 
 
PREGUNTA 14 
“ITEM: “CONSTRUCCIÓN DE LOMADAS”: Favor aclarar el ancho a presupuestar de las mismas, ya que en 

las EETT indica que son “ancho según plano por 3,00x0,15m…” y como no existe plano aclarar si todas 

las lomadas serán de 3,00 m de ancho”. 

 
RESPUESTA:   
En todos los casos será de 9,00 m de ancho x 3,00 m de desarrollo x 0,15 m de altura máxima. 
 
 
 
PREGUNTA 15 
“ITEM: “BADEN DE HORMIGON”: En las EETT se indica un espesor mínimo de 20 cm mientras que, en el 

detalle en los planos, en la parte más baja, el espesor es de 17 cm. Favor aclarar espesor mínimo”. 

 
RESPUESTA:   
Se respetará el plano de detalle. 
 
 

II) De conformidad a lo dispuesto en el sub-ítem 1.4.2 del Pliego de Bases y Condiciones 
de la Subasta a la Baja Presencial Nacional NA 1303-17, la ITAIPU: 

 
a) Modifica los ítems resaltados sus textos en letras de color azul del Anexo II – Especificaciones 

Técnicas, anexo a este Aditivo. 
b) Anexa planos y diseños, anexo a este Aditivo. 
 
 
III) Permanecen inalteradas las demás condiciones contenidas en el Pliego de Bases y Condiciones 
de la Subasta a la Baja Presencial Nacional NA 1303-17. 
 

 

 

 

Emitido por: División de Apoyo Técnico.  
Fecha: 14 de agosto de 2017. 

 
 


